
 

 

 
1. Verificación del quórum 

 
El día 03 de mayo de 2023 la secretaria del Consejo de Facultad constató la asistencia 
de los miembros del Consejo, verificó que había quórum deliberatorio y decisorio con la 
asistencia de las siguientes personas:  
 
Presentes: 
 
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
presidente del Consejo de Facultad 
John Mario Osorio Trujillo, jefe de Oficina Departamento de Calidad y Producción 
Vanessa Rodríguez Lora, jefe Departamento de Ciencias Administrativas 
Jairo Alfonso Becerra Arévalo, jefe de Oficina Departamento de Finanzas  
Edilson Delgado Trejos, Representante de los Docentes 
Juan Pablo Cardona Betancur, Representante de los Estudiantes 

 CITANTE 

Jorge Iván Brand Ortiz – Decano Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

Citación a Reunión de Acta No. Carácter de la Reunión 

Consejo de Facultad 13 Ordinario X Extraordinario  

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio 

Hora  
final Día Mes Año 

03 05 2023 Robledo, Bloque A, Sala de Juntas 9:06horas 13:00horas 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del Quorum 

2. Lectura y aprobación del Orden del Día 

3. Aprobación del acta No 12 

4. Casos de Estudiantes 

5. Casos que atentan contra el orden disciplinario 

6. Cursos Intersemestrales  

7. Casos de Docentes 

8. Ascenso en el Escalafón Docente 

9. Exaltación Docente 

10. Concurso Docente 

11. Casos Posgrados  

12. Trabajos de Grado  

13. Casos de Investigación y/o Extensión  

14. Proposiciones y Varios  

15. Compromisos 

DESARROLLO Y DECISIONES 



 

 

Yaneth Patricia Valencia Terreros, jefe del Departamento Académico y secretaria del 
Consejo de Facultad 
 
Ausentes: 
 

2. Aprobación del Orden del Día 

 

Los consejeros hacen deliberación sobre el orden del día y determinan que el punto de 

cursos intersemestrales se retira en tanto que para la siguiente sesión serán aprobados. 

 

Una vez evaluado el orden del día, queda de la siguiente manera: 

 

- Verificación del Quorum 

- Lectura y aprobación del Orden del Día 

- Aprobación del acta No 12 

- Casos de Estudiantes 

- Casos que atentan contra el orden disciplinario 

- Casos de Docentes 

- Ascenso en el Escalafón Docente 

- Exaltación Docente 

- Concurso Docente 

- Casos Posgrados  

- Trabajos de Grado  

- Casos de Investigación y/o Extensión  

- Proposiciones y Varios  

- Compromisos 

Los Consejeros aprueban el orden del día. 

 

3. Aprobación del acta No 12 

La jefe del Departamento de Ciencias Administrativas solicita corrección respecto al 

punto donde se retira de la sesión. 

 

La jefe del Departamento de Ciencias Administrativas solicita corrección sobre el punto 

de la egresada no graduada Alexandra Arboleda Correa. 

 

Los consejeros aprueban el acta 12. 

 

 

 



 

 

4. Casos de Estudiantes 

 

4.1 Departamento de Calidad-Producción 
 

4.1.1 Ingeniería en Producción 
 

• JOHAN ADRIAN LUNA MARIN CEDULA  71276529 En la actualidad y desde 
hace 17 años soy empleado de la empresa CRISTALERIA PELDAR, con sede en 
la ciudad de Bogotá, a la que fui trasladado por el cierre de la sede de Envigado. 
Estuve matriculado en el programa de Ingeniería de Producción hasta el período 
2021-2, con la facilidad de haber cursado los semestres de los años 2020 y 2021 
en modalidad virtual por la contingencia de la pandemia del Covid-19. 

 
Al retornar a la presencialidad, ya me fue imposible matricularme debido a que el 
programa no cuenta con modalidad virtual, situación que me perjudica ostensiblemente 
para finalizar mis estudios. 
En el momento me quedan pendiente por cursar las asignaturas que relaciono a 
continuación: 
 

Nivel  Asignatura 

8 IOM83-lNVESTlGAClÓN DE OPERACIONES I 

9 ELM92-ELECTlVA l 

9 IOM93-lNVESTlGAClÓN DE OPERACIONES l 

9 LAM94-LOGíSTlCA PARA EL ALMACENAMIENTO 

10 CEM102-CONTROL ESTADÍSTICO DE PROCESOS 

10 ELM102-ELECTlVA III 

10 FNM102-FlNANZAS 

10 LDM104-LOGlSTlCA DE DISTRIBUCIÓN 

 
Solicito respetuosamente alguna alternativa institucional para facilitar la finalización de mi 
plan de estudios, sin necesidad de trasladarme nuevamente a la ciudad de Medellín, ya 
que como podrán entender mi antigüedad y trayectoria en la Empresa es algo a lo que 
no puedo renunciar. 
 
El jefe del Departamento realizó indagación con los Departamentos que ofertan 
asignaturas transversales y no fue posible la oferta de asignaturas virtuales. 
 
El Consejo de Facultad decide: La Ingeniería de Producción es de modalidad 
presencial, tal cual, están autorizados todos los registros calificados según resoluciones 
del Ministerio de Educación Nacional. 



 

 

 

• PAULO CESAR OCHOA JARAMILLO CEDULA 71790450, Solicito me sea 
permitido ingresar a culminar mi plan de estudios del ciclo complementario de 
Ingeniería de Producción, el cual terminé satisfactoriamente en el año 2016/1, con 
todos los créditos exigidos en ese entonces, pero sin presentar el requerido 
proceso de proyecto de grado, motivo por el cual deseo se me permita 
matricularme para realizarlo bajo alguna de las modalidades expuestas para el 
semestre 2023/2. De no ser posible, se me permita entonces una segunda opción 
matriculándome bajo la modalidad de egresado no graduado y someterme a la 
actualización de pensum con los créditos que sean necesarios para vincularme de 
nuevo al plan de estudios sugerido. 

 
El Consejo de Facultad decide: Informar al solicitante que, al no ser estudiante activo, 
debe remitir la solicitud al área de admisiones. 
 

4.2 Departamento de Ciencias Administrativas 

 

4.2.1 Administración Tecnológica 

 

• El estudiante Joan Sebastián Arrubla Hincapié, identificado con cédula número 
8.355.527, solicita la evaluación y aprobación del Diplomado en Inteligencia de 
Negocios como Modalidad de Trabajo de Grado. 

 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud, sin embargo, se clarifica la votación 
correspondiente: 
 
Aprobado: 5 votos 
Negado: 2 votos. 
 

• El estudiante Marlon Fredy Manrique Sotelo, identificado con cédula número 
1.128.449.017, solicita la apertura del vacacional Gerencia Tecnológica y del 
Conocimiento. 

La solicitud está acompañada de un formulario con 47 firmantes. 
 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar la oferta del vacacional de la asignatura 

Gerencia Tecnológica y del Conocimiento.  
  

 En tanto que conforme a la resolución 1742/2022 artículo 3, parágrafo: “El número 
mínimo de estudiantes para cada asignatura será de veinte (20), salvo que los 
participantes asuman el costo real del curso vacacional”.  

  



 

 

Dado lo anterior, en las fechas estipuladas en el calendario académico 2023-1, deberán 

realizar la respectiva inscripción y pago del vacacional, de lo contrario, no dará lugar al 

mismo. 

4.3 Departamento de Finanzas 
 

4.3.1 Ingeniería Financiera  

• Alejandro Muñoz Durango con cédula 1.035.435.902, solicita el reconocimiento 
del examen de acreditación institucional de competencia lingüística realizada el 
día 30 de septiembre de 2022, Según los resultados obtenidos en la prueba, el 
estudiante demostró tener las competencias de inglés requeridas para los cursos 
III y IV. 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar el reconocimiento de la asignatura inglés III y 
IV ya que, el estudiante demostró tener las competencias de inglés requeridas. 
 

4.3.2 Contaduría Pública 
 

• Dayana Velez Manco con cédula 1.001.359.404, solicita se oferte el vacacional 
de la asignatura MECUC94 Métodos Cuantitativos Aplicados a Contabilidad II ya 
que, en este momento cuenta con 29 compañeros más para la realización de este. 

 
El Consejo de Facultad decide:  
 
Aprobar la oferta del vacacional de la asignatura MECUC94 Métodos Cuantitativos 

Aplicados a Contabilidad I.   

  

En tanto que conforme a la resolución 1742/2022 artículo 3, parágrafo: “El número mínimo 

de estudiantes para cada asignatura será de veinte (20), salvo que los participantes 

asuman el costo real del curso vacacional”.  

  

Dado lo anterior, en las fechas estipuladas en el calendario académico 2023-1, deberán 

realizar la respectiva inscripción y pago del vacacional, de lo contrario, no dará lugar al 

mismo. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

• Juan Felipe Jaramillo Florez con cédula 1.020.487.485, solicita el 
reconocimiento de las asignaturas: 

 

Institución / Asignatura 
Cursada / Nota 

Asignatura para 
reconocer en el 

ITM 

Concepto de 
reconocimiento 

Nota 
asignatura 
reconocida 

Motivo de la 
negación / 

Justificación 

Recomendación o 
acción para tomar 

 

UdeA/Estructura 
contable/ 3.7 
fundamentos 

interdisciplinarios de la 
contabilidad / 4.3 

Fundamentos de 
Contabilidad 

La asignatura cursada 
como Fundamentos 
Interdisciplinares no 

agrega competencia a lo 
requerido en Fundamentos 
de Contabilidad.  De otra 
parte, el curso Estructura 
Contable deja por fuera el 

estudio de dos estados 
financieros:  Cambio en el 

patrimonio y el Flujo de 
efectivo. En todos los 

demás aspectos cumple. 
La deficiencia conceptual 
en esos temas se puede 
suplir posteriormente con 

la asignatura Estados 
Financieros. 

3.7  Homologar  

UdeA/ Procesos 
contables I / 3.7 Procesos 

contables II / 4 

Contabilidad de los 
Recursos 

Sin comentarios 3.8  Homologar  

UdeA/ Metodología de la 
investigación/ 3.9 

Seminario de 
Investigación 

La asignatura aborda los 
mismos temas, la 

intensidad horaria y 
créditos académicos 

estipulados por la 
asignatura Seminario de 
Investigación en el ITM. 

3.9  Homologar  

UdeA/ Semillero de 
investigación I/ 4.1 

Semillero de 
investigación II/ 4.5 

Electiva II   

Negar, ya que la 
electiva no es una 

asignatura 
especifica con la 

cual se pueda 
comparar las 
asignaturas 

cursadas en otras 
instituciones, estas 

son de carácter 
institucional. 

No homologar  

 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar el reconocimiento de las asignaturas 
Fundamentos de Contabilidad con nota de 3.7, Contabilidad de los Recursos con nota de 
3.8 y Seminario de Investigación con nota de 3.9. 
 



 

 

Negar el reconocimiento de la asignatura Electiva II ya que, no es una asignatura 
especifica con la cual se pueda comparar las asignaturas cursadas en otras instituciones, 
estas son de carácter institucional. 
 

5. Casos que atentan contra el orden disciplinario 

 

5.1 Sofia Granada Mejía 

El Consejo de Facultad, una vez revisados los documentos correspondientes al caso, 

indican que no da lugar a una apertura de proceso disciplinario, por tanto, se notifica al 

secretario general la determinación apoyada en lo indicado por el Juez. 

 

5.2 Manuela Quintero Zuluaga 

El Consejo de Facultad determina que los hechos narrados por el estudiante en contra 

de Manuela Quintero Zuluaga se determinan como un caso que atenta contra el orden 

disciplinario, por tanto, se realiza apertura del acto correspondiente. 

 

La estudiante será citada para la siguiente sesión del Consejo de Facultad. 

 

5.3 Yizeth Vanessa Méndez Padilla 

El Consejo de Facultad determina que los hechos narrados por el jefe del Departamento 

de Admisiones y Programación Académica en contra de Yizeth Vanessa Méndez Padilla 

se determinan como un caso que atenta contra el orden disciplinario, por tanto, se realiza 

apertura del acto correspondiente. 

 

La estudiante será citada para la siguiente sesión del Consejo de Facultad. 

 

6. Casos de Docentes 

 

6.1 Departamento de Calidad-Producción 

 

• Juan Miguel Cogollo Florez cedula 78752898 Solicito aval académico para 
realizar la ponencia "Analyzing Distribution Quality Management Performance 
using Simulation and Design ofExperiments", la cual se postuló y fue aprobada 
para presentación oral y publicación en proceedings de "37th ECMS International 
Conference on Modelling and Simulation", a realizarse entre el 20 y el 23 de junio 
de 2023, en Florencia, Italia. 

 
Este trabajo es parte de los productos desarrollados en el marco del proyecto de 
investigación P20237 "Modelado analítico de la gestión de la calidad en cadenas de 



 

 

suministro". Los gastos de apoyo solicitados para inscripción, tiquetes y viáticos son 
cubiertos por el presupuesto del proyecto P20237. 
 
El docente solicita tiempo, viáticos, transporte aéreo (Medellin – Florencia, Florencia – 
Medellín) e inscripción 500 EUR. 
 
El Consejo de Facultad decide: Otorgar el Aval de Pertinencia Académica. 
 

• Lilyana Jaramillo Ramírez 43538430 La presente es para solicitar aval para 
ofrecer el curso – taller “Conceptos Básicos en manejo de tablas MTM-1” (7ª 
Cohorte) dirigido a integrantes del semillero SIPRODyM, e invitar otros estudiantes 
de semilleros de las instituciones de la Red de Productividad RedProd (asistencia 
aproximada de 30 estudiantes), con el fin de complementar su proceso formativo. 
El curso tiene una duración de 16 horas presenciales y 14 en trabajo 
independiente, para un total de 30 horas certificables.  Se programaría del 13 al 
23 de junio del año en curso, en un horario de 6 pm a 8 pm en el Campus Robledo 
(de martes a viernes). 

 
El Consejo de Facultad decide: Otorgar el Aval de Pertinencia Académica. 
 

6.2 Departamento de Ciencias Administrativas 

 

• El Docente Alejandro Silva Cortés, solicita el aval de pertinencia académica para 
participar como ponente en International Conference on Economics and 
Development (ICED-23) con la ponencia denominada “Telework adoption and its 
implications in the sustainability of organizations in Medellin” el 08 de junio en 
Arequipa, Perú. 

 
El Consejo de Facultad decide: Otorgar el Aval de Pertinencia Académica. 
 

6.3 Departamento de Finanzas 

• Fred Restrepo Giraldo con cédula 8.163.039, solicita la homologación del 
artículo categoría B “Evaluation of efficiency of hedging strategies with option 
portfolios for buyers of the currency US dollar/Colombian peso” con DOI: 
htp://doi.org/10.11591/ijai.v11.i2.pp572-581 como producto para el proyecto de 
investigación P20240 “Estrategias de coberturas con portafolios de opciones 
financieras” en reemplazo de dos artículos C que se tenían como compromiso. 
Esto por solicitud de la Dirección de investigaciones el cual discutirá dicha 
homologación en el comité de CTI en el mes de mayo. 
 



 

 

El Consejo de Facultad decide: Enviar notificación al Líder del Grupo de Investigación 

de Ciencias Administrativas para que evalúe el caso y remitan al Consejo de Facultad las 

observaciones correspondientes para ser discutido nuevamente. 

 

7. Ascenso en el Escalafón Docente 

• La Docente Andrea Lucía Flórez Rendón con base en los artículos 51, 61, 62 y 

63 del Acuerdo 08 del 01 de marzo de 2013-Estatuto Profesoral, solicita el ascenso 

en el escalafón a la categoría de Titular. 

Se hace la valoración de los productos, se toman 2 artículos y 12 trabajos, suman 106 

puntos, se cumplen 3 años para la solicitud de ascenso, las evaluaciones de desempeño 

son satisfactorias, al momento se encuentran en búsqueda los 3 evaluadores del 

producto significativo. 

 

La comisión delegada realizó de manera rigurosa la respectiva revisión e informa que la 

docente cumple con los requisitos establecidos en el Estatuto Profesoral, por tanto, el 

proceso da continuidad bajo la supervisión de la comisión. 

 

El Presidente del Consejo de Facultas y la jefe del Departamento de Ciencias 

Administrativas acuerdan conforme al concepto dado por la Comisión que supervisa el 

ascenso de la Docente. 

8. Exaltación Docente 

El Representante Docente solicita impedimento y el retiro de la sesión a las 10.42 a.m. 

 

El Consejo aprueba y el docente se retira de la sesión. 

 

8.1 Departamento de Calidad-Producción 

El jefe del Departamento de Calidad-Producción indica los criterios bajo los cuales realizó 

la propuesta: 

a. Participación. 

b. Participación en la construcción de documentos referentes a la administración de 

los programas académicos. 

Se proponen los siguientes Docentes: 

- Edilson Delgado Trejos 

- Conrado Serna Urán 

- Andrea Flórez Rendón 

- Juan Miguel Cogollo Flórez 



 

 

El Docente propuesto por el Departamento de Calidad-Producción es Juan Miguel 

Cogollo Flórez. 

8.2 Departamento de Ciencias Administrativas 

La jefe del Departamento de Ciencias Administrativas indica los criterios bajo los cuales 

realizó la propuesta: 

a. Participación. 

b. Participación en la construcción de documentos referentes a la administración de 

los programas académicos. 

Se proponen los siguientes Docentes: 

- Eliana Villa Enciso 

- Alejandro Valencia Arias 

- Manuel Quintana Ávila 

La Docente propuesta por el Departamento de Ciencias Administrativas es Eliana Maria 

Villa Enciso. 

 

8.3 Departamento de Finanzas 

El jefe del Departamento de Finanzas indica los criterios bajo los cuales realizó la 

propuesta: 

a. Participación. 

b. Participación en la construcción de documentos referentes a la administración de 

los programas académicos. 

Se proponen los siguientes Docentes: 

- Jose Benjamín Gallego Alzate 

- Luis Eduardo Franco Ceballos 

El Docente propuesto por el Departamento de Finanzas es Luis Eduardo Franco Ceballos 

 

El Consejo de Facultad decide: Una vez revisados los criterios para selección, elige al 

Docente Luis Eduardo Franco Ceballos para presentarlo al Consejo Académico para la 

exaltación. 

 

9. Concurso Docente 

La Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas realizó la revisión de los perfiles 

de los candidatos a la Convocatoria docente. 

 



 

 

El Departamento de Ciencias Administrativas indica que, revisados los perfiles con base 

en los criterios, los candidatos no cumplen por título de Posgrado, por tanto, se declara 

desierta la plaza. 

 

El Departamento de Finanzas indica que: 

 

El Candidato Juan David Arias Suárez, no cumple con el certificado de las NIIF indicado 

en la descripción del perfil requerido. 

 

10. Casos Posgrados  

 
10.1 Maestría en Gestión de Organizaciones 

 

• El Docente Enlace, solicita la aprobación a la modificación del Plan de Estudios 

del programa bajo la modalidad de profundización. 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 
 

• El Docente Enlace, solicita aprobación del Instructivo para la planeación y 

seguimiento de los Resultados de Aprendizaje del programa. 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 
 

• La Docente Jackeline Andrea Macías Urrego solicita la renuncia a la dirección 

del Trabajo de Grado del estudiante Carlos Andrés Aristizabal Gómez. 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 
 

• La estudiante Giselle Puerta Sánchez, con cédula de ciudadanía 1.128.418.532, 

solicita le sea evaluada su Propuesta de Trabajo de Grado denominada: “Efectos 

de la transformación digital en el área de atención al usuario en una Empresa de 

Servicios Públicos”., quien la ha venido acompañando como Tutor es la docente 

Jenny Martínez Crespo. 

 

El Docente Enlace propone la siguiente evaluadora: 

 

- Diana María Arango Botero 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud de evaluación y la evaluadora 
propuesta por el Docente Enlace. 



 

 

 

• El estudiante Roberto Carlos Restrepo Perea identificado con cédula número 

8.028.922, solicita le sea evaluada su Propuesta de Trabajo de Grado 

denominada: “Metodología de gestión de portafolio para la implementación de 

estrategias en organizaciones públicas y privadas de la Ciudad Medellín”, quien lo 

ha venido acompañando como Tutor es el Docente Harlyn Dario López Torres. 

 

El Docente Enlace propone la siguiente evaluadora: 

 

- Diana Carolina Rios Echeverri 

 
El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud de evaluación y la evaluadora 
propuesta por el Docente Enlace. 
 

• El estudiante Jose Alberto Pérez Pérez, con cédula de ciudadanía 98.764.718, 

solicita le sea evaluada su Propuesta de Trabajo de Grado denominada: 

“Evaluación del desempeño de las tecnologías sostenibles: Caso de estudio: 

acueducto aéreo EPM”. La propuesta presentada ha sido acompañada y 

asesorada por Diana Carolina Ríos Echeverri. 

 

El Docente Enlace propone el siguiente evaluador: 

 

- Orfa Nidia Patiño 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud de evaluación y la evaluadora 

propuesta por el Docente Enlace. 

 

• El estudiante Jefferson Ferney Quiroz Hernandez, con cédula de ciudadanía 

1.128.468.095, solicita le sea evaluada su Propuesta de Trabajo de Grado 

denominada: “Percepción del Metaverso como herramienta estratégica para la 

ventaja competitiva de las MiPymes en el Distrito de Medellín – Colombia”. La 

propuesta presentada ha sido acompañada y asesorada por Jhoany Alejandro 

Valencia Arias. 

 

El Docente Enlace propone la siguiente evaluadora: 

 

- Leydi Henao Tamayo 

 



 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud de evaluación y la evaluadora 

propuesta por el Docente Enlace. 

 

• El estudiante Leonardo Martínez Vargas identificado con cédula número 

15.511.896, solicita una prórroga para la entrega de los informes de avance debido 

a situaciones personales. 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 

 

• La estudiante Ana María Uribe Ortiz solicita la aprobación del acompañamiento 

del docente Edwin Andrés Jiménez Echeverri en el proceso de tutoría para la 

propuesta de trabajo de grado en la Maestría en Gestión de Organizaciones bajo 

la modalidad de profundización cuya temática es: “Deserción estudiantil en la 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas del ITM”. 

 

 

El Consejo de Facultad decide: Negar la solicitud en tanto que, se requiere ampliar la 

información sobre el aporte significativo del docente al Trabajo de Grado, además, se 

recomienda que la estudiante revise el alcance de la propuesta desde las temáticas del 

programa. 

 

• El estudiante Juan Fernando Aguirre la aprobación del acompañamiento del 

docente Juan Camilo Patiño Vanegas en el proceso de tutoría para la propuesta 

de trabajo de grado en la Maestría en Gestión de Organizaciones bajo la 

modalidad de profundización que tiene por título “Modelo Fintech para una 

organización tradicional”. 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 

 

• La estudiante Claudia Caterine Moreno Úsuga identificada con cédula número 

1.017.188.622, solicita la recepción del informe de avance del trabajo de grado, 

dado que durante el mes de marzo 2023 estuvo expuesta a un procedimiento 

quirúrgico en el útero y la recuperación finalmente tuvo que ver en el avance y 

entrega de sus compromisos académicos. 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 

 

10.2 Maestría en Gestión de la Innovación Tecnológica, Cooperación y 



 

 

Desarrollo Regional 

 

• El Docente Enlace presenta los estudiantes que se encuentran en proceso de 

evaluación de trabajo de grado, algunos de ellos han superado de manera 

significativa los periodos institucionales según reglamento estudiantil y reglamento 

de postgrados, dado ello, algunos han quedado en estado de Pérdida del Derecho 

al Programa, así mismo, algunos tienen más de cinco (5) años que finalizaron el 

plan de estudios. 

 

Nombre Apellidos Documento Observación Inicia Finaliza 
Último 

reingreso Situación 

ERNESTO 
SUÁREZ 
HOLGUÍN 3415053 

Finaliza plan de estudios 
2017-2 2016-1 2017-2  Abandona 

MARISOL TAMAYO MESA 1039448293 
Finaliza plan de estudios 

2017-2 2016-1 2017-2  Abandona 

JUAN 
FERNANDO LOPEZ OCAMPO 15353118 

Finaliza plan de estudios 
2017-2 2016-1 2017-2  

En evaluaciones 
recurrentes 

GUSTAVO 
ALBERTO PEÑUELA VERA 71768545 

Finaliza plan de estudios 
2017-2 2016-1 2017-2 2018-1 Abandona 

LUZ DARY ORTIZ QUINTERO 43592424 
Reingresa en el 2019-1 y 
finaliza plan de estudios 2016-2 2019-1 2019 

En evaluaciones 
recurrentes 

PEDRO LUIS 
PIMIENTA 
BEDOYA 98589349 

El consejo le da 
oportunidad de mejorar el 
TdeG y los evaluadores lo 

rechazan 2017-1 2018-2  

Trabajo de grado 
rechazado 

JHON 
ALEXANDER 

MORENO 
MOSQUERA 71360973 

Finaliza 2015-2 - Entrega 
TdeG 2018-1 - ÚLTIMO 

PAGO 21/03/2018 2014-1 2015-2 2018-1 Abandona 

MARGARITA 
MARIA 

GONZALEZ 
GARCIA 43251387 

Entrega TdeG 2022-1 
Antes de iniciar clases 2018-2 2020-1 2021-2 

Pierde derecho (más de 
un año en evaluación) 

JOSE 
ALFREDO 

MARTINEZ 
HERRERA 98563536 

Entrega TdeG 2022-1 
Antes de iniciar clases 2018-2 2020-1 2021-2 

Pierde derecho (más de 
un año en evaluación) 

ELIANA ZAPATA RUIZ 1017212569  2019-1 2022-1  Inicia evaluación 2022-2 

VICTOR 
MARIO 

OQUENDO 
CORREA 71375758 

Prorroga 1 2019-2 - 
Prorroga 2 2020-1 2016-1 2019-1  

En evaluaciones 
recurrentes 

ANTONIO 
JOSE 

MONTOYA 
ACEVEDO 1020429368  2020-2 2022-1  Inicia evaluación 2022-2 

JOVAN 
FELIPE 

AGUDELO 
RODRIGUEZ 8129511 Prorroga 2022-2 2020-2 2022-1  Inicia evaluación 2023-1 

VERÓNICA 
MIRA 

FERNÁNDEZ 43621832 Prorroga 2022-2 2020-2 2022-1  Inicia evaluación 2023-1 

ISABEL 
CRISTINA 

RESTREPO 
ARANGO 43569562 Prorroga 2022-2 2020-2 2022-1  Inicia evaluación 2023-1 

CARLOS 
ALBERTO MENDEZ RIVERA 71765934  2021-1 2022-2  Inicia evaluación 2023-1 

PAULA 
ANDREA 

RODRÍGUEZ 
CORREA 1020477125  2021-1 2022-2  Inicia evaluación 2023-1 

 
 
Se solicita la autorización para notificar a las siguientes personas que tienen un plazo 

estipulado para la entrega del Trabajo de Grado:  

 

 



 

 

Nombre Apellidos Documento Inicia Finaliza 
Último 

reingreso Situación 

ERNESTO 
SUÁREZ 
HOLGUÍN 3415053 2016-1 2017-2  Abandona 

MARISOL TAMAYO MESA 1039448293 2016-1 2017-2  Abandona 

GUSTAVO 
ALBERTO PEÑUELA VERA 71768545 2016-1 2017-2 2018-1 Abandona 

LUZ DARY ORTIZ QUINTERO 43592424 2016-2 2019-1 2019 
En evaluaciones 

recurrentes 

PEDRO LUIS 
PIMIENTA 
BEDOYA 98589349 2017-1 2018-2  

Trabajo de grado 
rechazado 

JHON 
ALEXANDER 

MORENO 
MOSQUERA 71360973 2014-1 2015-2 2018-1 Abandona 

MARGARITA 
MARIA 

GONZALEZ 
GARCIA 43251387 2018-2 2020-1 2021-2 

Pierde derecho (más de 
un año en evaluación) 

JOSE 
ALFREDO 

MARTINEZ 
HERRERA 98563536 2018-2 2020-1 2021-2 

Pierde derecho (más de 
un año en evaluación) 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la notificación de amnistía. 

 

• Los estudiantes a continuación solicitan la evaluación de sus Propuestas de 

Trabajo de Grado: 

 

N° Documento 
Apellidos y 
Nombres 

E-mail ITM Nombre de la Propuesta Tutor 
Evaluador 
sugerido 

1 
CC 

1004801738 

JIMENEZ 
CANO YERICA 

JOHANA 

yericajimenez121868@ 
correo.itm.edu.co 

Propuesta de Modelo de 
transferencia de 

conocimiento para el 
área de proyectos del 
Museo Parque Explora 

Leydi 
Henao 

Walter 
Castro 

2 
CC 

43984257 

MOSQUERA 
COPETE ANA 

CECILIA 

anamosquera12151@ 
correo.itm.edu.co 

caso de estudio sobre la 
influencia de la 

gamificación en el 
aprendizaje de 

contenidos teóricos en el 
instituto tecnológico 

metropolitano de 
Medellín 

Laura 
Henao 

Jorge 
Zuleta  

3 
CC 

1040743094 

RODRIGUEZ 
OSORIO 
PAOLA 

ANDREA 

paolarodriguez116593@ 
correo.itm.edu.co 

Metodología basada en 
un sistema difuso para 
evaluar la capacidad de 

producción y la 
tecnología verde en las 

PYMES textiles: Enfoque 
para la generación de un 
producto innovador verde 

Jakeline 
Serrano 

Cristian 
Gómez  

4 
CC 

43222123 

SALAZAR 
SANCHEZ 
JULIANA 

julianasalazar239137@ 
correo.itm.edu.co 

Diseño de una estrategia 
de narrativa transmedia 

para la difusión de 
contenidos sobre 

Laura 
Henao 

Gabriel 
Quinchia  



 

 

procesos de No violencia 
en Medellín 

5 
CC 

1037578968 
ÚSUGA LUZ 

AMPARO 
luzusuga61920@ 
correo.itm.edu.co 

Formulación de 
estrategias de innovación 

para el programa 
Tecnología de Análisis de 

Costos y Presupuestos 
Virtual: Enfoque desde el 
concepto emergente de 

metaverso, 

Erik 
Mauricio 

Juan 
Herrera  

6 
CC 

1040749677 

VARELA 
CHAVERRA 
MANUELA 

manuelavarela222258@ 
correo.itm.edu.co 

Capacidades de 
innovación en 

Instituciones de 
Educación Superior 

públicas en sus 
facultades de artes y 

humanidades Públicas de 
Medellín, para el 

fortalecimiento de sus 
procesos de 

transferencia de 
resultados de 
investigación. 

Jackeline 
Macías 

Eliana 
Villa 

7 
CC 

1088299276 

ZAPATA 
GIRALDO 

JHONATHAN 
ANDRÉS 

jhonathanzapata1111181@ 
correo.itm.edu.co 

Propuesta de ruta de 
diseño de nuevos 

productos, integrando la 
evaluación del 

desempeño ambiental. 
Caso Ideas de Colombia 

Sostenible (IDECOS) 

Diana 
Carolina 

Ríos 

Juan 
Carlos 
Posada 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud de evaluación y los evaluadores 

propuestos por el Docente Enlace. 

 

• El estudiante Juan Camilo Monsalve Baena identificado con cédula número 
1.035.520.641, solicita la designación del Docente Juan Felipe Herrera Vargas 
como tutor de la temática para el Trabajo de Grado: “DEFINIR UN MODELO DE 
VALORACIÓN DE TECNOLOGÍA PARA LOS PRODUCTOS DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS IES EN ETAPAS DE COMERCIALIZACIÓN”. 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 

 

• El estudiante Alejandro Ramírez Madrid identificado con cédula número 
71716122, solicita la designación del Docente Jorge Ariel Franco López como tutor 
de la temática para el Trabajo de Grado: “APROXIMACIÓN CRÍTICA A MODELOS 
DE REGIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, SU PERTINENCIA Y 



 

 

CRITERIOS DE IMPLEMENTACIÓN COMPARABLES CON LA REALIDAD DE 
ANTIOQUIA-COLOMBIA”. 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 

 

• Solicitud de mención meritoria del trabajo de grado titulado: “COVID-19 Y LAS TIC 
EN EDUCACIÓN SUPERIOR: USO Y ADOPCIÓN EN ESTUDIANTES DE 
PREGRADO”, de Jerri Alejandro López Sánchez. 

 
La revisión de los requisitos es la siguiente: 
 

Descripción Verificación Conclusión 

Los jurados evaluadores podrán, de forma 
unánime, recomendar una mención Meritoria o 

Laureada a un Trabajo de Grado de acuerdo con 
la evaluación que hayan realizado de este y su 

sustentación. 

Verificado – El acta de 
sustentación recomienda 
una mención Meritorio. 

Cumple 

Al menos 
uno de los 
siguientes 
productos 

Un producto de Generación de 
Nuevo Conocimiento Tipo A según 

el modelo de medición de 
MinCiencias vigente en el 

momento de la sustentación, 
publicado o aceptado para 

publicación. 

Producto sometido, pero 
no aprobado hasta la 
fecha de la solicitud. 

 
Publicación en Revista 
Católica del norte (ver), 
pero es categoría B de 

Publindex 

No cumple 

Reconocimiento nacional o 
internacional con su debida 

certificación asociado al trabajo de 
grado. 

No se soporta  

Dos ponencias con publicación de 
memorias con registro ISBN o 

ISSN en evento académico 
internacional. 

 
Congreso internacional en 

gestión, educación e 
innovación – ISSN: 2805-
8321 (en línea)  Aceptado 

para ponencia (adjunta 
certificado de ponencia) 
pero no se encuentra en 
las memorias. Al parecer 
existe una alianza entre el 

congreso y la revista 
virtual de la Universidad 

Católica del norte 
 

CONGRESO 
INTERNACIONAL 

DOSSIER 2021 ISSN 
2711-457. Publicado el 

resumen. 
 

Cumple si se toma 
como 

 
Evento 1. Al parecer 

la publicación se 
recomendó en la 

revista de la 
universidad Católica 

del norte y por ello no 
aparece en las 

memorias del evento 
 

(Aparentemente 
Cumple) 

 
Evento 2. Aparece 

certificado de 
ponencia y aparece 
publicado con ISSN 

 

https://revistavirtual.ucn.edu.co/index.php/RevistaUCN/article/view/1474
https://scienti.minciencias.gov.co/publindex/#/revistasPublindex/detalle?tipo=R&idRevista=1320
https://scienti.minciencias.gov.co/publindex/#/revistasPublindex/detalle?tipo=R&idRevista=1320
https://congresoint.com/memorias-cigedi
https://congresoint.com/memorias-cigedi
https://congresoint.com/memorias-cigedi
https://congresoint.com/memorias-cigedi
https://ufpso.edu.co/ftp/pdf/memorias/fcae/encuentro/MEMORIAS%20DOSSIER2021.pdf
https://ufpso.edu.co/ftp/pdf/memorias/fcae/encuentro/MEMORIAS%20DOSSIER2021.pdf
https://ufpso.edu.co/ftp/pdf/memorias/fcae/encuentro/MEMORIAS%20DOSSIER2021.pdf


 

 

 (cumple) 

Dicha mención será concedida por 
el Consejo de Facultad. 

 Pendiente 

 

El Consejo de Facultad decide: Negar la solicitud. 

 

11. Trabajos de Grado  

El Comité de Trabajos de Grado luego de hacer sesión y revisar las solicitudes, 

presenta los siguientes registros:  

 

Estudiante Cedula Programa Modalidad Título del trabajo 

Erika Tatiana 
Guerra Martinez 1017195557 

Administración 
tecnológica 

Curso de 
Posgrados 

ASIGNATURAS:  
ENTORNO 

ECONOMICO - 
ESTRUCTURACIÓN 

FINANCIERA DE 
PROYECTOS  

NOTAS:  3.8  Y 4.8 

Sebastián Cardona 
Acevedo 

1152712495 
Administración 

tecnológica 

Participación 
en 

Investigación 

Productos de 
Investigación, 

Semillero 
Prospectiva 

 

El Consejo de Facultad decide: Aprobar los registros para ser cargados en el Sistema 

de Información Académico. 

 

12. Casos de Investigación y/o Extensión 

 

• El Docente Juan Camilo Patiño Vanegas, solicita la firma del Decano de la 
Facultad en el documento de los recursos en especie utilizado en el desarrollo del 
proyecto denominado: “Fortalecimiento de grupos de investigación ITM para 
responder a las necesidades de la cuarta revolución industrial 2020”, para el cierre 
definitivo. 

 

 El Consejo de Facultad decide: Aprobar la solicitud. 

 

13. Proposiciones y Varios 

El Representante de los Docentes manifiesta que hay dos planchas para la convocatoria 

del representante de los docentes al Consejo de Facultad, una de las cuales es 



 

 

encabezada por él, así mismo, expresa su gratitud al consejo por su acogida, el respeto 

y la escucha activa. 

 

Agradecimiento de parte del Decano y consejeros a los Representantes Estudiantil y de 

Docentes por su participación, aportes y apoyo en la toma de decisiones. 

14. Compromisos 

 

COMPROMISOS   RESPONSABLE   
FECHA   

PROGRAMADA   

1  Realizar la revisión en fondo y 
forma de todas las actas.   

Consejo de Facultad   Permanente   

2  Enviar comunicación a la 
Secretaría General solicitando 

definición de ruta para casos de 
estudiantes que conlleven a 

denuncia penal. 

Jefe Depto. Académico Cumplido 

3 Diseñar el instrumento para la 
votación de los docentes 
candidatos a la exaltación 

docente. 

Jefes de Departamento Cumplido 

4 Solicitar al Comité de Trabajos 
de Grado comunicar por los 

diferentes medios 
institucionales la decisión sobre 

la eliminación del Diplomado 
como modalidad de trabajo de 

grado.  

Jefe Depto. Académico  Cumplido 

5 Enviar comunicación a 
Vicerrectoria de Docencia 

remitiendo las hojas de vida de 
los candidatos y la 

recomendación. 

Jefe Depto. Académico  Cumplido 

 
 
Siendo las 13:00 horas se da por terminada la sesión del Consejo de Facultad. 
   
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
JORGE IVÁN BRAND ORTIZ  YANETH PATRICIA VALENCIA TERREROS 

Presidente                                            Secretaria 
 
GESTIÓN DOCUMENTAL 

Original: Dependencia que ejerce Secretaría de Comité 


